
 

 

 

 

 

Expediente nº: 57/2026 

Resolución con número y fecha establecidos al margen  

Procedimiento: Convocatoria de subvenciones para el fomento de la movilidad 

sostenible de emisiones cero en Gran Canaria – 2026. 

Asunto del Expediente: Convocatoria de subvenciones para el fomento de la 

movilidad sostenible de emisiones cero en Gran Canaria – 2026. Ampliación del 

crédito de la convocatoria de subvenciones para el fomento de la movilidad 

sostenible de emisiones cero en Gran Canaria – 2026. 
 

ANTECEDENTES 

 

Primero.– Mediante Resolución número 2026-0106 de fecha 13/04/2026 se aprobó la 
convocatoria para la concesión de subvenciones destinadas al fomento de la 
movilidad sostenible de emisiones cero en Gran Canaria para el ejercicio 2026, en 
régimen de concurrencia competitiva, así como el gasto correspondiente. 

Segundo.– La referida convocatoria fue publicada en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones y en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas nº 46 de 17 de 
abril de 2026, estableciéndose un crédito inicial destinado a financiar las ayudas 
convocadas de VEINTICINCO MIL EUROS (25.000 €). 

Tercero.– Con posterioridad a la aprobación de la convocatoria, se ha constatado la 
existencia de crédito disponible adecuado y suficiente para incrementar la dotación 
económica inicialmente prevista, con el objeto de atender un mayor número de 
solicitudes y reforzar las actuaciones de fomento de la movilidad sostenible de 
emisiones cero en Gran Canaria. 

Cuarto.– A fecha de esta Resolución, la convocatoria se encuentra vigente, en estado 
de evaluación de las solicitudes presentadas, sin que se haya emitido resolución de 
la concesión de la subvención. 

Quinto.- Consta en el expediente la correspondiente manifestación de existencia de 
crédito adecuado y suficiente para la ampliación del importe de la convocatoria en la 
cuantía de VEINTICINCO MIL EUROS (25.000,00 €). 

Sexto.- El 25 de mayo de 2026, se emite informe propuesta, en relación con la 
ampliación de crédito de la convocatoria de subvenciones para el fomento de la 
movilidad sostenible de emisiones cero en Gran Canaria 2026. 

RESOLUCIÓN 

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Primero.– Resultan de aplicación: 

 

— La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

— El Reglamento de la Ley 38/2003, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio. 

— En particular, el artículo 58 del citado Reglamento, relativo a la posibilidad de fijar 
una cuantía adicional a la inicialmente prevista en las convocatorias de subvenciones. 

— La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

— El Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, regulador de la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones. 

— Los Estatutos del Consejo Insular de la Energía de Gran Canaria. 

— Bases Reguladoras específicas y convocatoria para la concesión de subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad sostenible de emisiones cero en Gran 
Canaria para el ejercicio 2026 

 

Segundo.– El artículo 58 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones permite 
la ampliación de la cuantía máxima de las convocatorias cuando exista disponibilidad 
presupuestaria, sin necesidad de nueva convocatoria, debiendo publicarse dicha 
ampliación en los mismos medios que la convocatoria original. 

 

Tercero.– Las bases reguladoras específicas y convocatoria para la concesión de 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad sostenible de emisiones cero en 
Gran Canaria para el ejercicio 2026, establecen en su base sexta lo siguiente: 

 

“SEXTA. - CRÉDITO FINANCIADOR Y CUANTÍA DE LAS SUBVENCIONES. 

 

1. Las subvenciones concedidas al amparo de la presente convocatoria se financiarán 
con cargo a la previsión de ingresos y gastos del PROGRAMA DE ACTUACIÓN, 
INVERSIÓN Y FINANCIACIÓN (PAIF) del CIEGC para 2026, por un importe total 
máximo de VEINTICINCO MIL EUROS (25.000 €) transferidos desde la aplicación 
presupuestaria del Cabildo de Gran Canaria 17240 425 449000226 “al Consejo Insular 
de la Energía, CIEGC, para la promoción del Ahorro y la eficiencia energética”. 

Esta cantidad puede verse incrementada con una cuantía adicional en los supuestos 
contemplados en el art. 58 del RLGS, y su aplicación a estas subvenciones no 
precisará de nueva convocatoria, siempre que la disponibilidad se produzca en un 
momento anterior a la resolución de concesión. 

(…)” 

 

Por otro lado, la base decimoprimera apartado 1 de las referidas bases establecen lo 
siguiente:   

 

“1. El plazo de presentación de solicitudes se extenderá desde el día siguiente a la 
publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Las Palmas (B.O.P), con independencia de su publicación en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, hasta el 31 de diciembre de 2026, o bien hasta el C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
P4

N
Y5

G
5E

ZX
LM

LL
W

Q
92

G
AA

2Y
K 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//e

ne
rg

ia
gr

an
ca

na
ria

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
 d

e 
3 

RE
SO

LU
CI

O
N

N
úm

er
o:

 2
02

6-
01

45
  
 F

ec
ha

: 
25

/0
5/

20
26



 

 

agotamiento del crédito disponible para atender las solicitudes presentadas, en el caso 
de que se produjera de forma previa a la expiración del referido plazo. 

No obstante, lo anterior, si se produjera una ampliación del crédito disponible para la 
convocatoria, el plazo de presentación de solicitudes se ampliará automáticamente 
hasta el agotamiento de dicho crédito o hasta la finalización del plazo previsto en el 
párrafo anterior. 

Las solicitudes de subvención presentadas fuera de plazo darán lugar a su inadmisión 
a trámite.” 

 

Cuarto.- Corresponde al Director General del CIEGC la competencia para aprobar la 
presente resolución, de conformidad con las competencias delegadas por Acuerdo del 
Consejo de Administración de 23 de mayo de 2023. 

Vista la propuesta de resolución del Responsable del Departamento Jurídico del 
CIEGC de fecha 25 de mayo de 2026. 

 

PRIMERO. Aprobar la ampliación del crédito destinado a la convocatoria de 
subvenciones para el fomento de la movilidad sostenible de emisiones cero en Gran 
Canaria para el ejercicio 2026, por importe de VEINTICINCO MIL EUROS (25.000 €). 

SEGUNDO. Autorizar el gasto por un importe total de VEINTICINCO MIL EUROS 
(25.000 €). 

TERCERO. Establecer que el importe total máximo destinado a la convocatoria 
asciende, tras la presente ampliación, a CINCUENTA MIL EUROS (50.000 €). 

CUARTO. Disponer la publicación de la presente resolución en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones y en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, a los 
efectos oportunos. 

 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 

recurso de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes contado desde 

el día siguiente al de su notificación o publicación, de acuerdo con lo dispuesto en los 

artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o bien podrá interponerse 

directamente recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso 

Administrativo que resulten competentes. 

 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

RESOLUCIÓN 

RECURSOS/ALEGACIONES 
C

ód
. V

al
id

ac
ió

n:
 4

P4
N

Y5
G

5E
ZX

LM
LL

W
Q

92
G

AA
2Y

K 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//e
ne

rg
ia

gr
an

ca
na

ria
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

 d
e 

3 

RE
SO

LU
CI

O
N

N
úm

er
o:

 2
02

6-
01

45
  
 F

ec
ha

: 
25

/0
5/

20
26


		esPublico Gestiona - Consejo Insular de la Energía de Gran Canaria
	2026-05-25T11:26:58+0200
	Las Palmas de Gran Canaria
	CRISTO FE SUÁREZ SUÁREZ - 54075134H (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Consejo Insular de la Energía de Gran Canaria
	2026-05-25T15:53:17+0200
	Las Palmas de Gran Canaria
	ALEXIS LOZANO MEDINA - 52852627F (FIRMA)
	Lo acepto




